
Y
v
Em
-

v
Y

BUIN, 12il¡i7üil

DECRETO ALC. NO ! I 41 tvrsros: Las facuttades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 letra i)

de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades y sus modif¡caciones

CONSIDERANDO:
1.- El Contrato a Honorarios suscrito con don Luis Antonio Soto Orellana, Estudiante

Entrenador de Fútbol, por prestación de serv¡cios como Profesor Monitor Deport¡vo Escuela de Fútbol

Municipal - Programa Depoftes Buin 2020: depend¡ente de la D¡recc¡ón de Desarrollo Comunitario, a

contar del 01 de Enero hasta el 30 de Junio de 2020.

2.- El Memo No 574 (30/04/2020), enviado por el Director de Desarrollo Comunitario, y
que expone al señor Alcalde, en el marco de estado de Emergencia San¡taria por brote del

COVID -19, impidiendo el desarrollo óptimo de los objetivos del Programa Deportes Buin 2020;
solic¡ta autor¡zar el término ant¡c¡pado del contrato a honorarios de don Luís Soto Orellana, Profesor -
Monitor Deportivo Escuela de Fútbol lvluniclpal, a contar del 01 de Mayo de 2020,

3.- La resolución del Adm¡n¡strador Municipal.

Póngase el término a contar del 01 de Mavo de 2020, del contrato a

honorarios suscrito con don LUIS ANTONIO SOTO ORELLANA, Cédula Nacional de

Identidad N' 19.391.596 -5, Estudiante Entrenador de Futbol, por prestación de servicios

como Profesor Monitor Deport¡vo Escuela de Fútbol Mun¡c¡pal - Programa Deportes Buin

2020, dependiente de la Dirección de Desarroilo Comunitario, en atención al impedimento
del desarrol en forma óptima los objetivos, producto de la situación de Estado de

Emergen itaria por brote de COViD-19.
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